
Cocina y Restauración (FP Básica)

¿Qué voy a hacer?
La competencia general de este título consiste en realizar con autonomía, las operaciones básicas de preparación y conservación
de elaboraciones culinarias sencillas en el ámbito de la producción en cocina y las operaciones de preparación y presentación de
alimentos y bebidas en establecimientos de restauración y catering, asistiendo en los procesos de servicio y atención al cliente,
siguiendo los protocolos de calidad establecidos, observando las normas de higiene, prevención de riesgos laborales y protección
medioambiental, con responsabilidad e iniciativa personal y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana  así como
en alguna lengua extranjera. 

¿Qué capacidades voy a adquirir?
Este profesional será capaz de:

1. Competencias Específicas Profesionales
a) Realizar las operaciones básicas de recepción, almacenamiento y distribución de materias primas en condiciones idóneas de
mantenimiento hasta su utilización, a partir de las instrucciones recibidas y los protocolos establecidos. 
b) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando los recursos necesarios y lavando materiales, menaje, utillaje y equipos para
garantizar su uso posterior en condiciones óptimas higiénico-sanitarias. 
c) Ejecutar los procesos básicos de preelaboración y/o regeneración que sea necesario aplicar a las diferentes materias primas, en
función de sus características y la adecuación a sus posibles aplicaciones. 
d) Aplicar técnicas culinarias sencillas para obtener preparaciones culinarias elementales y de múltiples aplicaciones, teniendo en
cuenta la estandarización de los procesos. 
e) Terminar y presentar elaboraciones sencillas de cocina de acuerdo a la definición de los productos y protocolos establecidos
para su conservación o servicio. 
f) Colaborar en la realización del servicio en cocina y en los distintos tipos de servicio de alimentos y bebidas teniendo en cuenta
las instrucciones recibidas y el ámbito de la ejecución. 
g) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación de acuerdo a las normas establecidas para preservar su calidad y evitar
riesgos alimentarios. 
h) Ejecutar las operaciones de preservicio y/o postservicio necesarios para el  desarrollo de las actividades de producción y/o
prestación de servicios, teniendo en cuenta el ámbito de su ejecución y la estandarización de los procesos. 
i) Realizar procesos de preparación y presentación de elaboraciones sencillas de alimentos y bebidas, de acuerdo a la definición de
los productos, instrucciones recibidas y protocolos establecidos, para su conservación o servicio. 
j) Preparar los servicios de montaje de catering y distribuir materias primas y equipos para su uso o conservación. 
k)  Asistir en las  actividades de servicio  y  atención al  cliente,  teniendo en cuenta las  instrucciones recibidas,  el  ámbito de la
ejecución y las normas establecidas. 
l) Atender y comunicar las posibles sugerencias y reclamaciones efectuadas por los clientes en el ámbito de su responsabilidad,
siguiendo las normas establecidas. 

2. Competencias Genéricas
m) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y productivo, utilizando el razonamiento
científico y los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales. 
n) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo personal y social, analizando hábitos e
influencias positivas para la salud humana. 
ñ) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las consecuencias de las actividades
cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 
o) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos de su entorno personal, social o
profesional mediante recursos a su alcance y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
p) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y
artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento personal y social. 
q) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales y por distintos medios, canales y
soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de
la lengua cooficial. 
r) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en
lengua extranjera. 
s) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las sociedades contemporáneas a partir de
información histórica y geográfica a su disposición. 
t)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales  originadas  por  cambios  tecnológicos  y  organizativos  en  su  actividad  laboral,
utilizando  las  ofertas  formativas  a  su  alcance  y  localizando  los  recursos  mediante  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación. 
u) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de calidad y eficiencia en el trabajo
asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de un equipo. 
v) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que intervienen en su ámbito de
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trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 
w) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de las actividades laborales evitando
daños personales, laborales y ambientales. 
x) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a su actividad profesional. 
y) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los procedimientos de su actividad
profesional. 
z) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la
legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural. 

Al finalizar mis estudios ¿de qué puedo trabajar?
– Ayudante o auxiliar de cocina.
–  Ayudante de economato de unidades 

de producción y servicio de alimentos 
y bebidas.

– Auxiliar o ayudante de camarero Auxiliar o ayudante de camarero 
en sala. 

– Auxiliar o ayudante de camarero en 
bar-cafetería. 

– Auxiliar o ayudante de barman. 

– Auxiliar o ayudante de cocina en 
establecimientos donde la oferta esté 
compuesta por elaboraciones 
sencillas y rápidas (tapas, platos 
combinados, entre otros). 

– Ayudante de economato de Auxiliar o ayudante de camarero 
unidades de producción y servicio de 
alimentos y bebidas. 

¿Cual es el plan de  formación?
Los módulos profesionales de este ciclo formativo son los siguientes: 
– 3034. Técnicas elementales de preelaboración. 
– 3035. Procesos básicos de producción culinaria. 
– 3036. Aprovisionamiento y conservación de materias primas

e higiene en la manipulación. 
– 3037. Técnicas elementales de servicio. 
– 3038. Procesos básicos de preparación de alimentos y 

bebidas. 
– 3039. Preparación y montaje de materiales para 

colectividades y catering. 
– 3005. Atención al cliente. 

– 3009. Ciencias aplicadas I. 
– 3042. Ciencias aplicadas II. 
– 3011. Comunicación y sociedad I. 
– 3012. Comunicación y sociedad II. 
– 3041. Formación en centros de trabajo 

¿Qué puedo estudiar después?
Puedes acceder directamente a un ciclo de grado medio por las cuotas de reserva de plaza que se establezcan en el procedimiento
de admisión y  tendrás preferencia para todos los títulos de grado medio de las familias profesionales de: 

– Hostelería y Turismo.
– Industrias Alimentarias.
– Imagen Personal. 

¿Qué requisitos hay que tener para estudiar formación profesional básica?
Para  poder  acceder  a  los  ciclos  de  Formación  Profesional  Básica  se  requiere  el  cumplimiento  simultáneo  de  las  siguientes
condiciones:

•Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los diecisiete años de edad en el
momento del acceso o durante el año natural en curso.
•Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de
la Educación Secundaria Obligatoria.
•Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la incorporación del alumno o alumna a un ciclo
de Formación Profesional Básica.

¿Dónde puedo estudiar este título?
Los centros educativos donde se estudia este título los puede consultar en nuestro buscador de oferta.

Normativa
Título: Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero
Currículo MECD: Orden ECD/1030/2014, de 11 de junio
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http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/centros/centros_educativos/buscador-centros/
https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/18/pdfs/BOE-A-2014-6431.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/05/pdfs/BOE-A-2014-2360.pdf
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